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ES 2 350 990 A1 2

DESCRIPCIÓN

Barrera para depósito de partículas.
Objeto de la invención

La presente invención, tal como se expresa en el
titulo de la presente invención, se refiere una barrera
para ser instalada como protección de las vías de co-
municación, con la función de evitar la acumulación
en estas rutas de nieve, arena u otras partículas que
son arrastradas por las ventiscas. Se creará la citada
protección en la asociación de un conjunto de panta-
llas compuestas por una red de cable y una geomalla.
Antecedentes de la invención

Existen diferentes aplicaciones que se disponen
cercanas a las carreteras u otras vías de tránsito, sien-
do materializadas diferentes soluciones con el mismo
concepto básico; la configuración de una barrera con
elementos verticales a los que se aseguran componen-
tes en horizontal para formar un vallado. La estructu-
ra conocida puede presentarse en diferentes formas y
materiales; tablones de madera, postes verticales jun-
to con lamas de metal, etc.

Junto con estos sistemas de componentes relativa-
mente pesados, se hallan otras estructuras más lige-
ras en las que la conformación del vallado se realiza
conectando a los soportes verticales una red metálica
dotada de cierta rigidez al incorporar bandas horizon-
tales de material flexible, permitiendo que se enrolle
la red sobre sí misma para facilitar su transporte has-
ta el punto de instalación (Patente de Estados Unidos
3.347.527).

La patente de Estados Unidos 3.913.889 nos
muestra una pantalla conformada por una lámina de
material sintético a la que se le practican estructural-
mente agujeros para favorecer el paso del aire. Esta
barrera se puede presentar en otro modo de realiza-
ción con una malla a la que se unen tablillas verticales
a distancias regulares que se pueden disponer planas,
siendo preferente, según la invención, que se doten de
cierta curvatura, con el lado cóncavo hacia barloven-
to.

Los inconvenientes que presentan los anteceden-
tes conocidos es la necesidad de llevar las pantallas
hasta su lugar de ubicación, que en ocasiones son
terrenos de difícil acceso, requiriendo su colocación
y puesta en funcionamiento de personal cualificado.
Descripción de la invención

Asegurando los terrenos limítrofes a las carreteras
trabajan habitualmente las empresas que preservan es-
tas rutas de desprendimientos. Para el afianzamiento
y estabilización de los taludes se emplean redes de
cable y láminas de material sintético, geomallas; ele-
mentos ambos que son los usados en el objeto de la
invención. Este hecho economiza la puesta en obra de
estas pantallas con las que se crea la barrera de pro-
tección, pues propicia que sea la misma empresa que
realiza la estabilización de los taludes la que materia-
lice, transporte hasta su lugar de ubicación, instale y
repare las pantallas que configuran la barrera.

Cada pantalla se crea mediante la instalación de
una red metálica asegurada a dos postes colocados en
el terreno. Como complemento de esta red se dispo-
ne unida y superpuesta a la misma una geomalla, de-
nominándose de este modo a una red regular de ele-
mentos de tracción fabricados de polietileno o poli-
propileno, en una conformación reticular rectangular
o cuadrada.

Se crea con esta invención una pantalla ligera y

resistente en la combinación de estos dos elementos,
con porosidad suficiente para el paso del aire.

Con este diseño se cumplirá el propósito de sedi-
mentación de material en las proximidades de la pan-
talla, en sus dos lados, pero sin llegar a la vía, pro-
duciéndose la mayor acumulación en sotavento. La
barrera se sitúa cercana a las vías de comunicaciones,
siendo asegurada al terreno mediante tirantes que se
colocarán desde la parte superior de los postes verti-
cales.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando, y con objeto de ayuda a una mejor compren-
sión de las características del invento, se acompaña
la presente memoria descriptiva de planos mostrando
el modo de realización preferente, donde, con carác-
ter ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo
siguiente:

Figura 1.- Vista de pantalla objeto de invención,
instalada en el terreno con la geomalla a barlovento.

Figura 2.- Detalle de la pantalla con el paño de red
de cable asegurada a los elementos verticales.

Figura 3.- Vista de dos pantallas contiguas en la
barrera, unidas por los mallones.

Figura 4. - Muestra un mallón de unión entre pan-
tallas, y una brida de plástico de sujeción entre la red
de cable y la geomalla.

Figura 5.- Detalle de la colocación de las bridas de
plástico.
Realización preferente de la invención

Siguiendo los dibujos, puede observarse como el
objeto de la invención consta de postes verticales (1,
1’) que soportarán las pantallas, materializados dichos
postes, en este modo de realización, en tubos que son
hincados en el terreno y ubicados a distancias regu-
lares, con unas dimensiones de 2000 milímetros de
altura y 32 milímetros de diámetro.

Cada poste vertical (1, 1’) será instalado con una
seguridad adicional mediante tirantes (2) que se dis-
ponen en su parte superior, preferentemente, en las
dos zonas, barlovento y sotavento, para ser anclados
al suelo en una zapata de cimentación (3).

Cada paño de red de cable (7) está tejido forman-
do aberturas que en su parte media son en forma de
cuadriculas (4) de 300 milímetros de luz de malla,
acabando en su perímetro con aberturas de aproxima-
damente media cuadricula (5); disponiéndose en cada
intersección o cruce de los cables unas grapas de fija-
ción (6) que mantendrán la red estable en sus dimen-
siones pese a posibles tracciones que pueda recibir la
barrera.

El paño de red de cable (7) presentará unas di-
mensiones de 3 x 2 metros cuadrados, que cubre la
superficie entre los postes (1, 1’).

El modo de unión con los elementos verticales se-
rá instalando en la parte superior e inferior de los pos-
tes sendos cables de sujeción (8, 8’), de 16 milímetros
de diámetro, que serán tendidos de manera continua a
lo largo de la barrera, con la función de sostener cada
paño de red de cable (7, 7’); produciéndose esta mi-
sión en cooperación con cables de cosido horizontal
(9, 9’) de 8 milímetros de diámetro que relacionan las
aberturas superiores e inferiores de la red de cable (7)
con los cables de sujeción (8, 8’). Otro cable de cosi-
do en vertical con diámetro de 16 milímetros (10, 10’)
une los postes (1, 1’) con las aberturas de la red (7) en
los laterales.

Los paños de red de cable contiguos en la barre-
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ES 2 350 990 A1 4

ra (7, 1’) se unirán mediante mallones (11), eslabo-
nes galvanizados, que vincularán las aberturas peri-
metrales verticales de los paños consecutivos, (Figura
2).

La geomalla (12) se instala definida en una lámina
que se superpone a la red (7); en su parte superior e
inferior se asegura a los cables de sujeción (8, 8’) con
el concurso de los cables de cosido horizontal (9, 9’)
que vincularán sus retículas o cuadrados de los que se
compone su estructura, que denominaremos celdillas,
con los cables de sujeción superior e inferior (8, 8’),
como en el caso del paño de red.

Fuera de la zona perimetral se unirá la red de cable
(7) con la geomalla (12) mediante bridas de plástico
(13) de instalación rápida, como pueden ser las del
tipo de cremallera.

La geomalla puede asegurarse a los postes vertica-
les (1, 1’) mediante los cables de cosido vertical (10,
10’), pasando estos cables entre las aberturas de la red
(7) y las celdillas de la geomalla (12), tal como se pre-
senta en la Figura 3. Otra posibilidad es que los cables
de cosido vertical (10, 10’), vinculen las aberturas de
la red de cable (7) con los postes (1, 1’) pero no con
las celdillas de la geomalla (12), dejando libre, en este
modo, la geomalla en sus bordes laterales; disposición
que permitirá una menor rigidez del conjunto.

Los pasos para la instalación de la invención se-
rán, de modo preferente, los siguientes:

a).- La instalación de los postes verticales (1, 1’)

en el terreno, colocándose los cables de sujeción (8,
8’) en los postes.

b).- La disposición del paño de red (7) junto con la
geomalla (12) en el suelo, para facilitar su vinculación
mediante las bridas de plástico (13).

c).- Se posiciona esta unión de red de cable (7)
y geomalla (12) en vertical para ser asegurada en las
aberturas de la red (7) y en las celdillas de la geoma-
lla (12), de modo conjunto, a los cables de sujeción (8,
8’) superior e inferior, mediante los cables de cosido
horizontal (9, 9’).

d).- La unión que conforma el paño de red (7) jun-
to con la geomalla (12) es trabada a los postes (1, 1’)
mediante los cables de cosido vertical (10, 10’)/ Fi-
gura 3. En una opción adicional se cosen con estos
cables (10, 10’) las aberturas de la red de cable (7)
pero no las celdillas de la geomalla (12).

La barrera de la presente invención se posicionará
con la geomalla en la zona de barlovento.

La presente invención se ha ideado con una geo-
malla de la que se han expuesto sus características; se
podría sustituir la misma por otro tipo de malla con
cualidades de flexibilidad y porosidad adecuadas.

Debe entenderse que la invención ha sido descrita
según la realización preferida de la misma, por lo que
puede ser susceptible de modificaciones de forma, ta-
maño y materiales, siempre y cuando dichas alteracio-
nes no varíen sustancialmente las características del
invento que se reivindican a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Barrera para depósito de partículas, conformada
por una pluralidad de pantallas que son aseguradas en
postes verticales anclados en el terreno, caracteriza-
da, porque cada pantalla está formada por, al menos,
un paño de red de cable (7) y una geomalla (12) su-
perpuesta a la red de cable y unida a la misma.

2. Barrera para depósito de partículas, según rei-
vindicación 1, caracterizada porque en la parte su-
perior e inferior de los postes verticales (1, 1’) se dis-
ponen sendos cables de sujeción (8, 8’) en los que se
fijará el paño de la red de cable (7) mediante cables de
cosido horizontal (9, 9’) que relacionan las aberturas
de la red de cable con los cables de sujeción (8, 8’).

3. Barrera para depósito de partículas, según rei-
vindicación 1, caracterizado porque los paños de la
red de cable (7) se aseguran a los postes verticales (1,
1’) mediante cables de cosido vertical (10, 10’) que
asocian las aberturas laterales de la red de cable (7)
con los postes verticales.

4. Barrera para depósito de partículas, según rei-
vindicación 1, caracterizado porque la geomalla (12)
se instala fijada a los cables de sujeción (8, 8’) me-

diante el cable de cosido horizontal (9, 9’) que vin-
cula las aberturas de la geomalla en esta zona con los
cables de sujeción (8, 8’).

5. Barrera para depósito de partículas, según rei-
vindicación 1, caracterizado porque fuera de la zona
perimetral, la geomalla (12) se une con la red de cable
(7) mediante bridas de plástico (13) que relacionan las
aberturas y las celdillas de ambos elementos, geoma-
lla (12) y red de cable (7).

6. Barrera para depósito de partículas, según rei-
vindicación 1, caracterizado porque los paños de red
de cable contiguos (7, 7’) en la barrera se unen me-
diante mallones (11) que vinculan las aberturas de los
laterales de dos paños de red de cable (7, 7’).

7. Barrera para depósito de partículas, según rei-
vindicación 1, caracterizado porque los postes verti-
cales (1, 1’) son tubos.

8. Barrera para depósito de partículas, según rei-
vindicación 1, caracterizado porque la red de cable
está constituida por cuadriculas (4) en su parte cen-
tral, con una abertura aproximada de media cuadricu-
la en su zona perimetral (5), disponiéndose grapas de
fijación (6) en cada punto de cruce de los cables.
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la realización 
de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 5961099 A 05.10.1999 
D02 US 2007069191 A1 29.03.2007 
D03 US 2753156 A 03.07.1956 
D04 US 5966877 A 19.10.1999 
D05 DE 20312481 U1 30.10.2003 
D06 WO 2006114450 A1 02.11.2006 

 
 
 
 
 
 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, 
de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
1.- Problema. 
 
El inventor describe en la solicitud "Barrera para depósito de partículas". 
Las ventiscas dan lugar al depósito de nieve, arena u otras partículas en las vías de comunicación. 
 
2.- Solución propuesta. 
 
El inventor propone una barrera compuesta por pluralidad de pantallas fijadas a postes verticales, donde cada pantalla esta 
formada al menos por un paño de red de cable y una geomalla unida a la misma. 
 
3.- Reivindicaciones. 
 
La solicitud consta de 8 reivindicaciones, la 1ª de las cuáles es independiente y el resto dependientes. 
 
La 1ª reivindicación, se refiere a las características técnicas de la barrera. 
La 2ª y 3ª reivindicaciones, se refieren a la fijación de los paños de red de cable a los postes. 
La 4ª reivindicación, se refiere a la fijación de la geomalla. 
La 5ª reivindicación, se refiere a la unión de la geomalla con la red de cable. 
La 6ª reivindicación, se refiere a la unión de dos paños de red contiguos. 
La 7ª reivindicación se refiere a la sección elegida para los postes verticales. 
La 8ª reivindicación, se refiere a la unión entre cables en cada punto de cruce de los mismos. 
 
4.- Novedad y actividad inventiva. 
 
De los documentos citados en el Informe de Búsqueda Internacional, se considera el más próximo del Estado de la Técnica a la 
invención, el documento US5961099 (DO1). DO1 divulga una barrera para depósito de partículas, formada por una pluralidad de 
pantallas aseguradas a postes verticales anclados al terreno, estando formada cada pantalla por un paño de red de cable (Ver 
Fig.1 y 2); disponiéndose en la parte superior e inferior de los postes verticales sendos cables de sujeción (27, 28) en los que se 
fija el paño de red de cable mediante cables de cosido horizontal (Ver Fig.2), y estando fijados los paños extremos a los postes 
extremos mediante cable de cosido vertical (Ver Fig. 2 y 3). 
 
La diferencia entre la 1ª reivindicación de la solicitud y DO1, es que la barrera divulgada en DO1 no dispone de una geomalla 
unida y superpuesta a la red de cable. 
 
El documento US2007069191 (DO2), divulga una barrera para depósito de partículas, asegurada a postes anclados al terreno, 
comprendiendo una red de cable y una geomalla de polipropileno superpuesta y unida a la red de cable (Ver párrafo 18 y Fig.1). 
 
Sería obvio para un experto en la materia, la introducción de esta característica técnica en DO1, obteniendo el objeto técnico de 
la 1ª reivindicación. 
Por lo tanto, la 1ª reivindicación es nueva pero no posee actividad inventiva. 
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 Hoja adicional 
 
La 2ª reivindicación se encuentra ya divulgada en DO1, por lo tanto esta reivindicación es nueva pero carece de actividad 
inventiva. 
 
La diferencia entre DO1 y la 3ª reivindicación, es que en la barrera divulgada por DO1, sólo los paños extremos se encuentran 
fijados a los postes verticales mediante cables de cosido. 
Sin embargo, es ampliamente conocido en este sector de la técnica la fijación de redes a postes intermedios a efectos de 
aumentar la rigidez de la barrera. (Ver DO3, Fig.2) 
 
Por lo tanto, la 3ª reivindicación es nueva pero carece de actividad inventiva. 
 
La reivindicación 4ª, se encuentra ya divulgada en DO1 (Ver Fig 2), donde se divulga el cosido horizontal a cables de sujeción de 
pantallas. 
Por lo tanto, la 4ª reivindicación es nueva pero carece de actividad inventiva. 
 
En cuanto a la 5ª reivindicación, son ampliamente conocidas en el Estado de la Técnica el empleo de bridas a efectos de unión 
de red de cable y otro paño adicional, relacionando aberturas y celdillas de ambos elementos. (Ver DO4, Fig.2) 
Por lo tanto, la 5ª reivindicación es nueva pero carece de actividad inventiva. 
 
En cuanto a la 6ª reivindicación, son ampliamente conocidos en este sector, los elementos de unión de dos paños de red 
contiguos. (Ver DO5, Figuras) 
Por lo tanto, la 6ª reivindicación es nueva pero carece de actividad inventiva. 
 
En la 7ª reivindicación, la sección del perfil constitutivo del poste es un dato de partida del diseño de la barrera, dependiendo 
entre otros factores del módulo resistente exigido a la sección del mismo. 
Por lo tanto, la 7ª reivindicación es nueva pero carece de actividad inventiva. 
 
En la 8ª reivindicación, el empleo grapas de fijación en los puntos de cruce de cables a efectos de fabricación de la malla, es 
ampliamente conocido en este sector de la Técnica. (Ver DO6, Figuras). 
Por lo tanto, esta reivindicación también es nueva, aunque carece de actividad inventiva. 
 
 
Conclusión: 
 
- Las reivindicaciones 1-8, son nuevas pero carecen de actividad inventiva. (Art.33.2 y 33.3 PCT) 
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